Manifiesto por el derecho a la vivienda en Toledo
Hoy, en Toledo, alzamos la voz para defender algo básico: el derecho a una vivienda digna. Un derecho que debería estar garantizado, pero que en la práctica se ha convertido en un privilegio.

La vivienda no puede seguir siendo tratada como un activo financiero, como un objeto de especulación o como una mercancía más. Es el lugar donde se construye la vida, donde se sostienen las familias y donde se articula la comunidad. Sin vivienda, no hay proyecto de vida posible. Porque también aquí, en nuestra ciudad, cada vez es más difícil vivir. Cada vez más vecinos y vecinas ven cómo los precios suben, cómo acceder a un alquiler digno se complica y cómo quedarse en su barrio de toda la vida empieza a ser imposible.

La ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, en su art. 3.f.1º dice que la vivienda social es aquella de titularidad pública destinada al alquiler, cesión o cualquier otra fórmula de tenencia temporal sujeta a limitaciones de renta o de venta y destinada a personas u hogares con dificultades para acceder a una vivienda en el mercado. 

También será considerada vivienda social aquella cuyo suelo sea de titularidad pública sobre el que se haya constituido derecho de superficie, concesión administrativa o negocio jurídico equivalente.

Y cuando el mercado se dispara, cuando los precios se desbocan y expulsan a la mayoría social, la intervención pública no es una opción: es una obligación.

Porque dejar la vivienda únicamente en manos del mercado es renunciar a garantizar un derecho fundamental.

Sin embargo, la realidad es contundente: España no está a la altura de Europa.

Mientras en nuestro país el parque de vivienda social apenas alcanza en torno al 3,3% del total, la media europea se sitúa aproximadamente en el 9%. Esta diferencia no es un matiz técnico: es una brecha estructural que explica por qué miles de personas no pueden acceder a un alquiler digno o se ven expulsadas de sus propios barrios.

No hablamos solo de números. Hablamos de vidas.
Hablamos de jóvenes que no pueden emanciparse.
Hablamos de familias que destinan una parte desproporcionada de sus ingresos a pagar un techo.
Hablamos de vecinos y vecinas que tienen que marcharse porque ya no pueden permitirse vivir donde siempre han vivido.

España lleva décadas apostando por un modelo basado en la propiedad y abandonando la vivienda social. El resultado es evidente: tenemos uno de los parques de vivienda social más bajos de Europa, dejando en manos del mercado un derecho fundamental. 
Pero más allá de los datos, Toledo tiene su propia realidad.
Los distintos barrios de la ciudad viven situaciones muy distintas, pero comparten un mismo problema: la dificultad creciente para acceder o mantener una vivienda digna.
Esto no es casualidad. Es el resultado de años sin una apuesta decidida por la vivienda social y de dejar en manos del mercado un derecho fundamental.
Pero también es necesario señalar responsabilidades concretas.
El Ayuntamiento de Toledo, como administración más cercana a la ciudadanía, no puede mirar hacia otro lado. Y menos aun cuando cuenta con instrumentos propios como la Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda.
Resulta incomprensible que, en un contexto de escasez de vivienda, se estén permitiendo criterios de acceso que alcanzan hasta 7,5 veces el IPREM, abriendo la puerta a rentas que no responden a situaciones de necesidad real.

Cuando los recursos públicos son limitados, deben priorizar a quienes más lo necesitan.

Cuando la vivienda falta, no se puede gestionar como si sobrara, porque la vivienda social no puede competir con el mercado: DEBE CORREGIRLO.

Debe ser un escudo para las familias vulnerables, no una oportunidad más dentro de un sistema que ya expulsa a demasiada gente.
Por eso, desde Toledo, exigimos:
· Que la vivienda sea reconocida y garantizada como un derecho efectivo y subjetivo, no como una declaración vacía.
· Que se amplíe de forma decidida el parque público de vivienda hasta, como mínimo, converger con la media europea.
· Que se frene la especulación e intervenga el mercado cuando los precios expulsen a la ciudadanía y se priorice el uso social de la vivienda frente al beneficio económico, porque el interés general está -y debe estar- por encima de los intereses particulares.
· Que la Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda actúe con criterios sociales claros, priorizando a quienes más lo necesitan.
· Que nadie tenga que abandonar su barrio por no poder pagar un techo.

Porque no hay ciudad sin vecinos.
Porque no hay comunidad sin hogar.
Porque no hay dignidad sin vivienda.
Por eso hoy decimos alto y claro:
La vivienda no es un negocio, es un derecho.
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